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Fecha: 
 

Marzo 3 de 2017 

Lugar de la reunión  Secretaría de Inclusión Social, Familia y 
Derechos Humanos – Despacho Secretario 

Hora: 
3.00 p.m. 

Objetivo de la reunión  Sesión ordinaria Consejo Municipal de Diversidad Sexual e Identidades de 
Género.  

Listado de Asistencia 

Se anexa 

Temas tratados en la reunión 
1. Presentación Festival Medellín Vive Diversa 2017 
2. Presentación  plan estratégico de la política pública. 

3. Proposiciones y  varios. 

Desarrollo de la reunión 
Se instala la reunión del Consejo Municipal de Diversidad Sexual e Identidades de Género con la 
presentación de los asistentes, se hacen presentes a la reunión las siguientes secretarías: Juventud, 
Educación, Departamento de Planeación Municipal, Desarrollo Económico, Seguridad, Salud, Participación 
Ciudadana, Inclusión Social – Familia y Derechos Humanos   
Se hacen presentes también: Delegado del concejal Daniel Carvalho y los consejeros delegados de la 
población LGBTI. 
Se pone a consideración el orden del día propuesto en la convocatoria, el cual es aprobado por unanimidad. 
 
Desarrollo de la reunión: 
 

1. Presentación Festival Medellín Vive Diversa 2017: 
Edal Monsalve presenta la propuesta del festival de diversidad versión 2017. 
Se desarrollará a partir del 17 de mayo día de la No Transfobia, con tres componentes:  

 Movilización Ciudadana y  política. 

 Académico. 

 Cultural. 
Se explica cada actividad y el sentido político y social para la incidencia desde cada una de ellas. 
Se presenta la ruta de articulación con las secretarías. 
 
Se abre un espacio para las intervenciones de los asistentes: 

 Marco Jaramillo plantea la importancia de que el festival se articule con los sectores 
productivo, comercial, académico, y no hacerlo solamente con la administración municipal;  
llama la atención para no inventar actividades que ya se hacen y están posicionadas en la 
ciudad (ejemplo Cine Rosa). Es importante vincular a las familias en el desarrollo de este 
festival, el Encuentro de Historias No Contadas es una experiencia que vale la pena tener en 
cuenta y repetirlo con una nueva temática. 
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 Desde la Secretaría de Juventud se plantea la importancia de desarrollar una agenda desde 
el Centro para la Diversidad; incluir de manera más contundente a la población Trans; 
resalta la importancia de lo expresado por Marco Jaramillo en el sentido de buscar otras 
articulaciones. 

 Desde la Secretaría de Educación se presentan las acciones de articulación con el festival en 
su versión 2017. 

 El secretario Luis Bernardo Vélez reconoce los avances del proceso Consejo Consultivo; 
llama la atención en el sentido que la palabra “diversidad” no se vuelva un cliché y que se 
avance en un verdadero ejercicio de construcción social, es por ello que recomienda la 
articulación con muchos sectores para que estas apuestas de ciudad tengan más actores. 
Pide el compromiso por parte de las secretarías en la articulación real y cierta con la agenda 
del Festival Medellín Vive Diversa 2017.  Es importante que el festival vaya en clave de las 
acciones de cada proyecto, especialmente el proyecto de Diversidad Sexual “En Plural” y 
que el festival llegue a los diferentes territorios de la ciudad y a todos los colectivos; de igual 
forma recuerda la importancia de activar el Centro para la Diversidad, a partir de la 
construcción de agendas, acciones y programación tanto desde la institucionalidad como 
desde la misma población. 

Se hace entrega de la propuesta del Festival a cada una de las dependencias. 
 

2. Presentación  plan estratégico de la política pública: 
Luz Ángela Álvarez presenta los avances logrados hasta la fecha y la forma en la que se ha venido 
realizando el trabajo de revisión del plan estratégico. 
Propone nombrar una subcomisión, en la que participen tres consejeros delegados, para que 
continúe el proceso de revisión de las estrategias y los indicadores. 
Fausto Arroyave aclara que el Consejo Consultivo toma la decisión e informa quienes serán las 
personas que se articulen a dicho trabajo. 
Se aclara que podrán realizarse reuniones ampliadas, de acuerdo con las necesidades del proceso. 
Es aprobado en consenso. 
 
 

3. Proposiciones y  varios: 

 Se informa sobre el proceso de inscripción al Consejo Consultivo, la información será 
enviada por parte del Consejo Consultivo para la respectiva difusión. 

 
Se da por terminada la reunión siendo las 4:30 p.m. 
 

Compromisos 

Actividad Responsable Fecha de entrega 
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